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[-- JURIDICA --] Observaciones al Informe de Evaluación de Invitación Abierta No.
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Precaución! Este mensaje fue enviado desde fuera de la organización

Cartagena, 26 de marzo de 2026.

 
Señores
CORPORACIÓN TURISMO CARTAGENA DE INDIAS
Cartagena - Bolívar

 
REF.: OBESERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 001-
2026. QUE TIENE POR OBEJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA EN LAS
DEPENDENCIAS DE LA CORPORACION TURISMO CARTAGENA DE INDIAS Y EL MUELLE TURISTICO LA
BODEGUITA DURANTE LA VIGENCIA 2026.

Por medio del presente me permito formalmente presentar observaciones al informe de evaluación de
ofertas del proceso de contratación de la invitación Abierta No. 001-2026, que tiene por objeto contratar la
prestación de servicio de Vigilancia Privada en las dependencias de la Corporación Turismo Cartagena de
Indias y el Muelle Turístico la Bodeguita Durante la Vigencia 2026.

Cordialmente, 
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Buenas tardes,

Realizo envío del presente correo para su conocimiento y fines pertinentes
[El texto citado está oculto]
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Cartagena, 26 de marzo de 2026.  

 
Señores 
CORPORACIÓN TURISMO CARTAGENA DE INDIAS  
Cartagena - Bolívar 

 
REF.: OBESERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DE LA INVITACIÓN ABIERTA 

No. 001-2026. QUE TIENE POR OBEJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA 

PRIVADA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA CORPORACION TURISMO CARTAGENA DE INDIAS Y EL 

MUELLE TURISTICO LA BODEGUITA DURANTE LA VIGENCIA 2026. 

Por medio del presente me permito formalmente presentar la siguiente observación al informe de evaluación 

de ofertas:  

SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA 

Observación No.1  

La entidad establece en los términos de referencia definitivos lo siguiente respecto a la elaboración de la 
oferta económica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La empresa Record de Colombia Ltda, presento la siguiente oferta:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
Se evidencia que la oferta económica presentada no contempla de manera clara ni completa los valores 
correspondientes a los ítems requeridos por la entidad, específicamente en lo relacionado con SMMLV, tarifa, 
costos directos y subtotal. 
 
La ausencia y falta de desagregación de estos componentes genera inconsistencias en la estructura de la 
propuesta económica, lo cual impide verificar con certeza que los valores totales ofertados correspondan 
efectivamente a los exigidos en el pliego de condiciones. Esta situación no permite realizar una comparación 
objetiva frente a las demás propuestas presentadas dentro del proceso. 
 
El numeral 5. Oferta económica en el literal b, establece que: “Si existiere una discrepancia entre el precio 
unitario y el precio total resultante, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. La oferta 
económica deberá contener todos los ítems (especificaciones técnicas) solicitados en el anexo único de que 
trata el presente pliego, so pena de rechazo.” 
 
De igual forma, el numeral 6. Causales de rechazo, literal j, dispone que será causal de rechazo cuando: “la 
oferta sea incompleta; esto es, cuando no cumpla lo especificado o no incluya algún documento que, de acuerdo 
con esta Invitación, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras ofertas.” 
 
En virtud de lo anterior, y considerando que la propuesta económica evaluada no incluye la totalidad de los 
ítems requeridos ni presenta la información de forma clara y verificable, se solicita a la entidad calificar la oferta 
como NO CUMPLE, al configurarse una causal expresa de rechazo conforme a lo establecido en el pliego de 
condiciones. 
 
Observación No.2  
 

En la oferta económica presentada por SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA no se evidencia la firma 
de la tarjeta profesional del contador, siendo este un requisito habilitante de orden financiero, de acuerdo con lo 
indicado en el Numeral 2 Documentos de Orden financiero en el literal a  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
 
Así mismo, no se evidencia la presentación de los salvoconductos vigentes que ampare cada una de las armas 
con las que ofrece prestar el servicio en la Corporación, requisito expresamente exigido en los términos de 
referencia en el punto c. DOCUMENTOS TECNICOS en el literal ii. RELACIÓN DE ARMAS. 
 

 
 
La ausencia de dichos documentos impide verificar la legalidad en la tenencia y porte del armamento ofrecido, 
así como el cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas requeridas por la entidad, lo cual constituye un 
incumplimiento de carácter sustancial. 
 
En ese sentido, al tratarse de requisitos habilitante de obligatorio cumplimiento, su no acreditación configura 
una causal suficiente para concluir que la propuesta no cumple con las exigencias establecidas en los términos 
de referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, se solicita a la entidad calificar la oferta como NO CUMPLE, por incumplimiento de 
los requisitos técnicos habilitantes exigidos dentro del presente proceso de selección 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Observación No. 3 
La entidad establece en el punto 2. presentación y evaluación de la propuesta lo siguiente: 
 

 
 

Se evidencia que la carta de presentación de la empresa Record de Colombia Ltda. no incluye dentro de su 
contenido el número total de folios que conforman la propuesta, omitiendo así un requisito formal necesario para 
la debida identificación e integridad de la documentación presentada. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Dicha omisión constituye un incumplimiento de las condiciones establecidas en los términos de referencia, en 
la medida en que impide verificar la completitud de la propuesta y afecta la trazabilidad de los documentos 
presentados. 
 
En consecuencia, al no acreditarse en debida forma este requisito, se concluye que la oferta NO CUMPLE con 
lo exigido por la entidad en los términos del presente proceso de selección. 
 
 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA VIASERVIN LTDA 
 
Observación No.1: 
 
La entidad establece en los términos de referencia definitivos, en el numeral 1. Documentos de Orden Jurídico, 
literal j – Certificado de pago de Parafiscales y aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, lo siguiente: 
 
 

 

 
 

 
El proponente debe certificar que, a la fecha de presentación de la propuesta, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos tres (3) meses, contados a partir de dicha fecha. 
 
No obstante, se evidencia que el certificado aportado por la empresa VIASERVIN presenta fecha de generación 
del 18/02/2026, la cual no permite acreditar de manera cierta el cumplimiento de la obligación exigida a la fecha 
de presentación de la oferta, en los términos establecidos en el pliego de condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ese sentido, el documento aportado no cumple con el requisito de vigencia ni con la finalidad probatoria 
exigida, al no garantizar que los pagos de seguridad social y parafiscales se encuentren al día conforme al 
periodo requerido por la entidad. 
En mérito de lo expuesto, y al tratarse de un requisito de carácter jurídico habilitante, se concluye que la oferta 
NO CUMPLE con las exigencias establecidas en los términos de referencia del presente proceso de selección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
Observación No.2:  
 
Al revisar los valores de la oferta económica presentada por VIASERVIN LIMITADA, de acuerdo con lo 
relacionado en el Acta de Cierre LIC 001-CTCI-2026 – Invitación Abierta, correspondiente a la recepción de 
propuestas por parte de Corporación Turismo Cartagena de Indias, se evidencia lo siguiente: 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con el índice de la propuesta presentada por VIASERVIN, en el apartado B1 – Cotización de los 
servicios solicitados, específicamente en los folios 67 al 69, se establece una oferta económica por valor de 
QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
VEINTISIETE PESOS ($548.651.327), discriminada de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Por lo anterior, se evidencia que el valor total ofertado excede el presupuesto oficial establecido por la entidad, 
al presentar una propuesta por valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($546.651.327) por encima del presupuesto 
definido para el presente proceso. 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
Dicha situación configura un incumplimiento de las condiciones económicas establecidas en los términos de 
referencia, toda vez que el proponente no se ajusta a los límites presupuestales fijados por la entidad, afectando 
la viabilidad y comparabilidad de la propuesta dentro del proceso de selección. 
 
En ese sentido, el proponente se encuentra incurso en las causales de rechazo establecidas en el Capítulo 
IV, numeral 6 – Rechazo y eliminación de propuestas, al presentar una oferta económica que supera el 
presupuesto oficial. 
 
En mérito de lo expuesto, se concluye que la oferta NO CUMPLE, recomendando su rechazo dentro del 
presente proceso de selección. 
 
 
Agradecemos de antemano a la entidad sean tenidas en cuenta las observaciones presentadas.  
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Nombre: ALONSO DE JESUS RODRIGUEZ LAVIS 

Cédula de Ciudadanía No. 73.581.560 de Cartagena 

OFERENTE: V.P. GLOBAL LTDA 
Nit. 802.020.036-1 

Dirección: Barrio Bosque Calle Zulia, Transversal 47ª No. 21-117 Teléfonos: (5) 6920404 
Celular: 321 519 7594 
e-mail arodriguez@grupovpglobal.com 
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